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^ Zo» leyes obligarán en la Fenínmla, islas Baleares y Cana

rias á los veinte días de su pronudgaciÉn, sien ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la pronwlgacUm el día ea que termine la 
inserción de la ley en la Gaceta oficial.

(Art. 1.’ del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ett CÓBD0P4 P“et>!i.

Un mes8
Trimestre.. ,• . i . 8 25
Seis meses............................16 60
Un ello................................. 33

PoERÁ DK CÓBDOBA Paselas.

Un mes...................................4
Trimestre............................. 11 26
Seis meses..........................  22 50
Un año.................................. 45

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anumdos que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político res- 

pectiao, par cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1864.)

Preside neis del Consejo de Ministros

{Gaceta del 28 de Pobrero.)

8S. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.,,

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

ClECULAB

La ley de 26 de Julio de 1878, dio- 
tada para la proteooión de niftos à quie
nes impío afen de lucro pone ai servi
cio de brutal especulación y encamina 
hácia la inmoralidad más repulsiva, no 
ofrece los frutos benéficos à que aspiró, 
por desatención de sus terminantes 
preceptos, ó porque los hechos que les 
contradicen no llegan á noticias de los 
fonoionarios públicos encargados de 
promover un castigo que, de consuno, 
piden el respeto al derecho constitui
do, sentimientos de humanidad y la su- 
prema tutela que al Estado se atribuye 
en favor de los desvalidos, aun enfren
te de derechos que, siquiera otorgue Ia 
naturaleza, no consiente una sociedad 
culta que sean impunemente escarne
cidos.

Oategorls de delito público dió esa 
ley é la ejecuoión, por menores de diez 
y seis años, de ejercicios peligrosos de 
equilibrio, de fuerza ó de dislocación, 
el emplearles en representaciones de 
acróbatas, gimnastas, funámbulos, bu
zos,domadores de fieras, toreros y otras 
análogas, lo cual ni à los propios padres 
permite respecto de sus descendientes 
menores de doce años.

Su circos y plazas, sin embargo, Ó 
Arrastrando miserable vida errante, de 
pueblo en villa y de mercado eu feria, 
muéstrase, sin reparo de algunas auto
ridades la arriesgada habilidad de esos 
niños adiestrados por látigo cruel ó por 
subyugad ora dieta. El aplaco ó la 
deeaprobación de las muchedumbres 
aguijonea la tiranía ó la codioi» del Di
rector ó amo, y enardécese, à compás 

de ésta, el purgatorio del niño, cuyo 
organismo endeble se vicia por falta de 
proporcionado desarrollo, y en coya 
alma, ayuna de alimento moral, germi
nan, endureoiéndola, grosera inmora
lidad, y no pocas veces sentimientos de 
repulsión y de odio acerbo hácia la so
ciedad que le ve y le desampara.

No es tampoco caso raro, á pesar de 
expresas sanciones de la misma ley, 
que padree encanallados en el sopor 
del vicio y en el abandono de perdura
ble holgazanería, en donde perecen 
por asfixia loe más tiernos afectos, en
treguen á vagos y mendigos habitua
les los que, siendo pedazos suyos, mi
ran como excrecencias molestas y oos- 
tosas, para oonvertírlos, sin temor al 
delito en que aquellos y estos caen, en 
instrumentos materiales de ganancias, 
empujados á las crudezas de la vía pú
blica á balbucear, entre fingidas lágri
mas, miserias y desdichas ajenas, acaso 
no más que para ellos mismos ciertas.

Ni lo uno ni lo otro es tolerable: la 
ley lo prohibe. Ni lo uno ni lo otro de
be existir un momento sin castigo de 
loa explotadores de la infancia, de los 
padres desnaturalizados, de loa guar
dadores infielesí la ley lo manda.

Los Gobernadores civiles de las pro
vincias en sus capitales} los Alcaldes 
en los demás pueblos, obligados están 
por el art. 3.“ de la ley citada á no con
sentir en silencio sus infracciones, y á 
oomunioarlas á la Autoridad judicial 
“tan pronto, así dice, oomo hayan po
dido llegar á su oonooitnÍ6nto„, bajo la 
responsabilidad de delito.

Bien expresamente reveló así el le
gislador so pensamiento, y el Ministe
rio fiscal obligado está á secundarle 
con la más estricta severidad.

En las poblaciones populosas se de
nuncia con escándalo la repetición de 
estos hechos; de niños destinados á ia 
mendicidad, como á taller, en donde 
aprendices 7 oficiales, sometidos á dura 
di8ciplic®< trabajan para el solo prove
cho del empresario, hasta que son echa
dos al arroyo cuando 1» anemia lea Íno 
tiliza ó 1A tisis les hiere de muerta.

El número de procesos no corres
ponde at de tales hechos, que, al reve- 
Isrse, impresionan cou amargura à la 
opinión, à quien calman pronto los 
amorosos brazos de la caridad oficial ó 
de la privada.

A nuestra acción no ha de paralizar 
esto.' tan serena oomo en cualquiera 
otra oirounstancíe de delito, no ha de 
ser menos severa y exigente porque el 
daño individual se repare, ouando son 
víctimas los desamparados, acreedores 
preferentes á 1a protección y á la de
fensa oficiales.

Para que así sea,llamo acerca de esta 
materia la atención de V. S. Las Auto
ridades gubernativas no dudo que le 
prestarán su interesante con curso. Re- 
qutéralas, expresamente y sin dilación, 
para que le comuniquen los hechos que 
conozcan. Haga igual encargo á cuan
tos además tienen deberes de policía 
judicial. Huegue á los Directores de 
Asilos protectores de la infancia que, 
en servicio de la idea de su instituto, le 
faciliten también las noticias que ellos 
tengan. Y proceda V, S., en cnanto à 
su conocimiento lleguen, por eses, ó 
por cualquiera otro medio, á formular 
la correspondiente querella por los de
litos que castiga la ley de 1878, atea- 
diendo muy onidadosamente á los que 
con ellos suelen unirse y preven los ar
ticulos 456,459, 498. 500, 601, 602 y 
fO3, y ordene á los Fiscales municipa
les que persigan las faltas de la propia 
Icdole cuya corrección señalan los 586 
y 603, en sus números 2.* y 9.° respec
tivamente,

Deme V. 3. cuenta de todo proceso 
que sobre esta materia se incoe en Io8 
Juzgados; vigile la diligencia de las 
Autoridades locales con relación á los 
hechos indicados, y queréUese contre 
las que incurran en le infracción del 
art, 3." de la ley citada, cuya total ob- 
servanoia le encarezco, confiado en que 
ha de reclamaría sin contemplaciones. 

l^Í03 guarde á V. 3. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1893, — f^ar- 
iifiez del Campo.

Sr. Fiscal de la Audiencia de...

Ministerio de Fomento

Dirección general de Instrucción pública 
Se hallan vacantes en tos Institutos 

de Jovellanos (Gijón) y de Baeza, las 
oátedras de Geografía é Historia, dota
das con el sueldo anual de 3.000 pese
tas la primera y de 2.500 la segunda; 
las cuales han de proveerse por con
curso, según se dispone en Beal orden 
de esta fecha.

Sólo serán admitidos á este concur
so los Catedráticos numerarios de Ins
tituto de asiguatura análoga, en activo 
servicio, excedentes y comprendidos 
en el art, 177 de la ley de lostrnooión 
pública de 9 de Septiembre de 1867, y 
los superaumeranos y Auxiliares, con 
opción al asoenso, que posean los títu
los académico y profesional oorrespon* 
dientes.

Loa que estén en activo servicio ele* 
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto y con informe 
del Director del Instituto en que sir
van, y los que no se hallen en el ejer
cicio de la enseñanza por oonduoto del 
Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente, en el plazo 
improrrogable de un mes, á contar des
de la publicación de este anuncio en ia 
Gaceta de Madrid.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento de 15 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publioarae en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
qu9 las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Febrero de 1893.—El 
Director general, Eduardo Vincenti.

GOBIERNO cTviL 
DB LA

PROYINGU OS CORDOBA
Diputación.—Convocatoria

Núm. 613
No habiéndose reunido número su

ficiente de señores Diputados, para ce-
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Jebrar la sesión extraordinaria á gne se 
hallaban convocados para el diado ayer^ 
he dispuesto, haciendo uso de lasfacul 
tades que me oonuede el articulo 62 de 
la vigente ley provincial,convocar nue
vamente ¿ sesión extraordinaria á la 
Eiciaa. Diputación, para las dos de la 
tarde del die dies del actual, on su casa 
Palacio, al objeto de que pueda oou- 
parse de la discusión y aprobación si 
procede del presupuesto adicional ai 
ordinario del presente ejeroieio.

Espero del reconocido oelo de lo- j 
sefiore» Diputados, no dejarán de astea 
tirá á esta segunda convocatoria, en 
beneficio de los intereses de la pro 
vinoia.

Córdoba i.” de Marzo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

E1EC0I0NB8

Circular núm, SÍS J
Siendo de imprescindible necesidad ! 

en este Gobierno, conocer con la mayor j 
urgencia el resultado de! escrutinio j 
que ha de veri fió arsa en las secciones 
electorales el próximo dia S áelactual, 
encarezco muy partí ou lar mente á los 
Sres. Presidentes de Mesa ó Alcaldes ; 
que por los medios de még rápida co
municación, participen dichos datos en 
la forma prevenida en mi circular de 
8 de Febrero último^ inserta en el Bo
letín número 37, del Íi del mismo, pet& 
cuyo objeto se hallarán en servicio per
manente, todas las estaciones telegrá 
fioas, tanto del Estado como de los Fe
rrocarriles, toda Ia noche del referido 
dia cinco.

Ruego á los señores encargados de 
cumplimentar este servioio, lo hagan 
con la mayor puntualidad y exactitud.

Córdoba L*' de Marzo da 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Núm. 600
Por D. Manuel Enríquez y Enríquez, ■ 

de este domioilio, en represeutaoión 
legitima de D, Tomás Scarborangh y 
Laing, de nacionalidad inglesa, se pre 
sentó escrito en este Gobierno con te- 
cha 11 de Enero último renunciando á 
la prosecución del registro núm. 3283 
para la mina de plomo argentífero 
nombrada La Esmeralda, en término 
de Montoro. Dicha renuncia le fuá ad
mitida por decreto de IS de citado mea, 
declarando en su virtud fenecido y sin 
curso el expediente, y franco y regis
trable el terreno que su designa oíón 
ocupaba, la cual fuá publicada en el 
Boletín Oficial de esta provincia del 
dia 26 de Febrero del año liltimo.

Lo que se anunoia en este periódico 
oficial para la debida publicidad, 

Córdoba 26 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

NúuerO DEL kapedibntb: 3'105
Núm, 601

Don Eduardo Ortíz Casado, •Gober nador ex 
vil de esta provincia.
Hago saber: que por D. Manuel Gu

tiérrez de la Concha, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en este Go
bierno de provincia una instancia fecha

17 del corriente, solicitando se le con
cedan sesenta y nueve pertenauoias pa
ra la m na denominada Amparo,de mi
neral carbón, sita en el término de 
Fuente Obejuaa y paraje llamado So 
lana del Cerro da la Calera y río Gua
diato, terreno de la propiedad de dou 
Felipe Gómez; que linda al N. oon las 
minas Manohía y Sirena-, al E. con la 
mina Fura Prieto y Zahúrda do la Ca
lera; al S. oon el rió Guadiato, y al 0, 1 
oon la dehesa del Soto; cuyo registro le • 
ha sido admitido por Decreto de este j. 
día, salvo mejor derecho, bajo la si- 5 
guieute designación; Se tendrá p-ir ; 
punto de partida la sexta estaca da la * 
mina Manolita, ó sea la que e^tá mas 
al S.de la misma: desde dicho punto en ; 
direooión S. 40* E, se medirán 100 me- . 
tros y se fijará la primera estaca; de ' 
primera á segunda dirección 0. 40“ S. 
se medirán 600 metros y se fijará la 
segunda; da segunda á tercera en direo- 
oión N. 40" 0. se medirán 1500 metros . 
y se fijará la tercera; de tercera á ouar- ’ 
ta en dirección E. 40'’ N. ea medirán 
400 metros y se fijará la enartr; de ? 
cuarta á quinta dirección S. 40“ E. se ; 
medirán 600 metros y ea fijará la quiii- j 
La; de quinta á sexta direcoiOa E. 40“ ’ 
N. 80 medirán 100 metros y se fijará la | 
sexta, y da sexta al punto de partida 
se medirán SOO metros, formando el 
rectángulo de las sesenta y nueve par 
tenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre- Í 
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaoiouss, 
conforme al art. 24 de la ley, loa que 
aecrean con derecho para ello.

Córdoba 26 do Febrero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Circular nínnero 308
El 10 del actual le fueron robados 

por OU a tros desconocidos, coyas señas 
á continuación se expresan, las oaba 
Herías y efectos que al final sa denomi
nan, á doña Ana María Alamillo, veci
na de Torrecampo, del cortijo que po
see en aquel término denominado Huer
ta de Fuente vieja.

En su virtud encargo á los Sres. Ai- 
oaldea de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
con el mayor celo á la basoade los au
tores y rescatede las caballerías y efec
tos, que pondrán á disposición del Juz
gado respectivo para loa efectos que 
en justicia procedan, y me darán cuenta 
tan pronto sean detenidos.

Córdoba 28 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortíz y Casado
Señas de los afilores

Uno alto; viste ropa clara y usa za
patos,

Otro más bajo que el anterior; traje 
negro, con capa y alpargatas.

Otro alto, rabio, ojos azules; traje co
rno el anterior y zapatos.

Obro más alto que los anteriores, 
grueso, moreno; traje negro también y 
alpargatas.

Todos usan sombrero de ala ancha 1 
negro. j

Señas de las caballerías y efectos í 
Dos muías de cinco años, una negra 3 

y otra castaña, alzadas regulares y sin J 
hierro.

Una burra cerrada, mediana.
Cuatro hojas de tocino enteres y 

una empezada.
Dos jamones.
Una arroba de chorizos y dos de 

morcillas.
Varita orejones, costillas y espina

zos de marranos.
Una arroba de patatas.
Media fanega de cebada.
Ocho punes de cuatro libras.
Seis costales de laus.
Dos mantas, una á cuadros blancos y 

azulea y otra negros y blancos.
Un abrigo negro, de mujer.
Un pañuelo seda negro.
Una toquilla encarnada.
Varias camisas de hombre y oalzou- 

oillos.
Otras cuantas da mujer.
Otros.cuantos efectos más insignifi

cantes, y corno 15 pesetas en metálico.

~AYÍJÑTÁMÍÉÑ^^

CASTRO DEL RIO
Núm. 480

Don Vicente Pérez Ortí, Alcaide Presidente 
del Ayuntamiento conatitucíonel de esta 
villa.
Hago saber; que aprobado por el 

Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión ordinaria celebrada 
el día de ayer, el proyecto fiel presu
puesto municipal ordinario, formado 
por la comisión respectiva, que ha de 
regir en el año económico de 1893 á 
1894, se halla expuesto al público en 
la Secretaria Capitular, por término de 
quince días, ea cumplimiento de lo que 
dispone oí art. 146 de la ley municipal j 
vigente.

Castro del Río 24 de Febrero de 1893. i 
— Vioente Pérez y Orti. j

DOÑA MENCIA
Núm. -481

Dou Lázaro Cubero Borrallo, Aloaido acoi- ; 
dental de este villa, j
Hago saber: que, formado por la Oo- j 

misión respectiva de este Ayuntamien- 
te el presupuesto ordinario que ha de I 
regir en este Municipio en el próximo [ 
año económico de 1893 á 94, y aproha- j 
do por la Corporación municipal eu se 
sión de 2(i del actual, se halla de maux- 
fiesta 611 esta Secretaría, por término 
de quince días, para que las personas 
qua lo deseen puedan examinario y 
aducir contra el mismo las reotama- 
cioaes que juzguen oportunas.

Doña Mencia 24 de Febrero do 1893, 
—Lázaro Cubero.

CÓRDOBA 
Núuxero 462

Transcurrido oon axoeso el plazo ea 
tableoido por el Reglamento para la 
ocupación temporal de las sepulturas 
que comprende el cuadro segundo de 
párvulos denominado de San Eulogio, 
en el oementerio de San Rafael, y dis
puesta por esta Alcaldía la exhuma
ción y traslación al osario común da 
los restos que las ocupan, cuya Opera- 
oída ha de tener efecto paulatinamente 
y á medida que las necesidades del ser
vicio lo reclamen, se anuncia a1 públi
co á fin de que lug personas á qaieneix

pueda interesar esta medida, concu
rran á la Secretaria municipal, donde 
se les enterará da los requisites necesa
rios si optan por íjdqairir en propie
dad otras localidades donde depositar 
aquellos restos en el cuadro que al 
efecto se halla destinado á esta clase de 
enterramientos.

Córdoba 24 de Febrero de 1893.— 
Julián Giménez.

BENAMEJI
Núm. 484

Doa Blas Gisbert Campís, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminando el día 28 

del actual et plazo de tres meses en 
que fuá contratado el abastecimiento 
de carnes de hebra en esta población, 
se anuncia nueva subasta, que tendrá 
lugar el l.“ de Marzo próximo, en estas 
Casas Capitulares, á Ias 12 de la maña
na, admitiéndose postores por semanas 
y por meses, siendo preferido el soli
citante que por igual precio haga pro
posiciones á mas largo plazo.

Lo que ae anunoia al público por 
medio del presente, para conocimiento 
de los que deseen interesarse en dicha 
subasta.

Benamejí 22 de Febrero de 1893. — 
Blas Gisbert.

SAN SEBASTIAN 
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 486
Don Francisco Beltrin Ansio, Alcalde cona- 

titneionai de «¡ata villa.
Hago saber: que terminado eu bo

rrador por la Jauta pericial el apéndi
ce al amiHaramiento de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería de esta 
villa, base de la derrama de la contri
bución territorial para el próximo año 
económico de 1893 á 94, queda de ma
nifiesto al público,en la Secretaría de 
Ayuntamiento, por el término de quin
ce días, para que los oon tribuyen tes 
puedan examlnarlo.y aducir cuantas 
T-eoIamaciones orean oportunas; en la 
inteligenuia. que traaoumdo dicho pla
zo no. serán oídos isa que se presenten,

Dado en San Sebastian de loe Ba
llesteros á 23 de Febrero da 1893.— 
Francisco Beltrán.—Por su mandato, 
Andrés Marquez y Boyi, Secretario,

MONTEMAYOR
Núm. 487

Don Agustín iloreno Díaz, Alcalde coustitu- 
cicuial de ea. a villa.
Hago saber: que formado por la Co

misión resnaotiva y aprobado por el
i Ayuntamiento el proyecto de presu

puesto ordinario para el próximo año 
6cou,ómico da 1893 á 94, queda expues
to al público en esta Secretaria, por 
término de quinoe días, á contar desdo 
esta fecha, para que pueda ser exami
nado por estos veei.ios y presentar so
bre el mismo las reclamaciones que 
crean oportunas, en la inteligencia que 
uo serán atendidas las que se presen
ten fuera de dicho plazo.

Y^ para que llegue á conocimiento 
de este veciudario, se fija el presente 
y otros de igual tenor en Montemayor 
à 20 de Febrero de 1893,—Agustín 
Moreno,
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JUZGADOS
IZQUIERDA DE CÓRDOBA

Núm. 490 ^
Don Manuel Serna Higuero, .Juez de primera ; 

instancia del distrito do la izquierda de es- , 
ta ciudad y su partido. j
Hago saber: que en los autos ejecu

tivos que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, se instruyen á ins
tancia del Procurador de este Colegio 
don José de Toro y Castillo, en nom 
bre del limo. Sr. D. José Valero y 
Aguilar, de esta veoindad, contra el 
Exorno. Sr, D. Juan de Dios Bernuy y 
Coca, Marqués de Benamejí, de este 
dcmioilíOipor cobro de pesetas,he man
dado sacar á pública subasta, para su 
venta, los muebles y efectos cuya des-
oripción, aprecio y oondiciouej para el J 
rematej son las siguientes:

18. Cuatro rodilleras cue
ro, buen uso

19. Sjete collares, cinco 
•ou cascabeles y dos con 
campana

20. Unajáquima guamo- 
cida con estambre y sedas de 
colores,para burro, con borlo
nes

21, Un collar cabestro á 
la jerezana, pita y cerda en 
blanco y negro

2'?, Un cabezón de serre
ta, cuero negro, sin rendaje

23. Dos sombreros de co
pa; son de goma, pars cochero

24. Dos ídem, ídem, ne
gros, para luto, con sus esca
rapelas

26. Un machete bueno, ó 
sea mandoble derecho con ta-

6

70

10

2

2

6

10

50 I

60

MUEBLBa T EFECTOS EXISTENTES 

EN LA.
CASA. NÚM. 2 OALLB

Emoabnación Agustina Pts. Ots.

1.® Cinco bortones gran
des, con sus pedazos de cinta 
cada uno, para guarniciones 
de lujo, muy usados

2.” Seis borlas más peque
ñas, de la misma clase, tam
bién usadas.

3.* Veinte y cuatro cintas 
de seda color pajizo, con he
billas de di.ítintos tamaños y 
largos pararendaje de mando

4.“ Tres pares cucardas 
para tas mismas guarniciones 
de lujo

5." Dos frontaleras cuero 
para los penachos, con sus he- 
Wllas doradas

6.’ Dos madrinas de cinta 
y cuero para las mismas guar- 
nioionea

7.” Cinco caparazones pa
ño azul y galón de cotoresque 
hace juego con el rendaje

8.® Cuatro cucardas pe
queñas, pajizas, muy usadas

9.“ Seis cucardas, con dos 
borlones cada una, también 
pajizas

10. Seis cintas de seda pa
jiza, con sus borlones del mis
mo color en sus estremos

Ü. Una escalera de ma
dera de pino, con diez pasos, 
buen uso

12. Seis ponaohos pluma 
frauoesa, en colores azul y 
61anoo, montado» sobre otras 
tantas coronas doradas

13. Dos tirantes para oo 
che, oon sus borlones, color 
azul y blanco, de algodón y 
Seda, para lacayos

14. Una faja de cuero co- 
or avellana, pare la cubrición

16. pos tiros para cortas 
da cuero negro, oon sus hebi
llas negras y horcates de ma
dera

16. Dos bridones de color 
^vellaua, con sus filetes, en 
Alodio uso

!7. Un bridón negro, sin 
oierro
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1 26. Cinco medios oapara- 
| zones pallo azul, guarneoido 
1 con cinta agremán de colores, 
i asados

27. Seis engaltadoree de 
la misma guarnición y hebi- 
Ilaje metal

28. Unos mandos riendas 
1 de la misma clase, para di-

chas guarniciones
29, Veinte y cuatro cin

tas anchas de algodón blanco 
y hebillas diferentes tamaños

30, Cinco tiras cinta de 
algodón á rayas, compuestas 
de tres cabos cada una, y sie
te sueltas de la misma clase, 
como de un metro de largo

31. Una montura para ca 
bailo, forrada de terciopelo 
odor carmesí, sin cincha, ba
ticola ni acciones

32. Un galápago de cuero 
color de avellana, con cincha, 
baticola y sin acciones de es
tribos

33. La cubierta de un 
pescante para un coche de ga
la, paño azul y borlaje azul y 
blanco
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30
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34. Una caja madera bar

nizada, sin cerraduras
35. Un sudadero paño 

azul, muy usado
36. Uno, ohtiquetilla ter

ciopelo oolor guinda,con ador
nos, para un niño

37. Una chaqueta paño 
blanco,con hombreras y ador
nos enoarnados

38. Seis polainas de paño 
color avellana

59. Doa polainas de paño 
azul

40. Una esoiavína piel 
con cuello y manguitos de lo 
mismo

41. Un oubrepies de piel 
forrado de paño azul

42. Un arca vieja, sin Ila- 
ve, oomo de un metro de 
largo

43. Una mesa madera de 
pino pintada de color pajizo

44. Dos camas incomple
tas, ó seau sin lechos, chapa 
das, de caoba, mal estado

45. Dos perchas oon doce

2

2

16

6

9

3

16

30

6

8

colgantes cada una, de ma
dera

46, Dos perchas con tres 
colgantes, de madera

47. Un baño grandede la
tón zinc

48. Una cómoda antigua 
en negro; le falta una colum
na, tres cajones, tablero mar
mol

49, Una cí noela de hierro 
de dos hojas:au largo 2 metros 
S3 centimetros, y el ancho de 
ambas! metro 60 centímetros

60. Una banqueta pequeña
61. Un cuadro de lienzo, 

que representa á San Francis
co de Paula,escuela aevillana, 
de un metro diez centímetros 
de alto, por ochenta y cinco 
centímetros de ancho

62, Doa tableros piedra, 
uno con 1 metro 10 centíme
tros, y el otro con 88 centíme
tros

63. Una cruz grande ma
dera y su peana con sus re
mates y golpes dorados

64. Dos tirantes cuero en
negro

65, Unas tamaleras cáña
mo y tn látigo trenza

66, Seis cuadros mapas
67. Cuatro pedestales pa-

4

2

40

25

126
1

250

ra maoetas, de madera, pinta
dos en blanco

68. Uua alfombra mos- 
queta á ramos de colores, 18 
metros cuadrados

69. Cuatro sillones recli
natorios, bordados sus asien
tos, madera en negro tallada

60. Un sillón oon brazos, 
forrado de damasco seda co
lor carmesí, madera de caoba

61. Una oasullaoolorblan- 
co, ramos bordados en sedas 
de colores, manípulo, estola, 
paño de cáliz, bolsa de corpo
rales, cíngulo fino de seda

62. Uua casulla tela tisú 
y oro falso, completa; su reca
do es de odor blanco y ramos

63. Otra casulla tisú en
carnada, galón dorado falso, 

! completa
64. Obra casulla color ne

gro y tela cordoncillo, remos 
dorados, galón oro falso

66. Obra casullacolor ver
de, raso y ramos color guin
da, cou galón plata fina, corn- 
pleta de todo

66. Otra casulla tisú en
carnado, cordoncillo, ramos 
dorados, galón de seda, com
pleta de todo

67. 
verde, 
pleta

68.

Una casulla raso color 
galón de seda, com-

Otra casulla tisú oo?-
donciUo morado con ramos y 
galón de seda, completa

69. Dos albas, tela do hilo 
holanda y estopilla, con en
cage

70. Dos cortinas tela al- 
Ígodón adamascadas en color 

blanco
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71. Un pedazo pequeño 
tela de hilo

72. Un pedazo lienzo co
mo hilo, figura de sábana

73. Una caja hostiario, fi
gura chinesca

74, Una cruz madera con 
un crucifijo pintado; es regu
lar
>‘' 76. Una casulla tisú en 
blanco y ramos, todo de se
da, y el galón dorado de lo 
mismo

76. Una escalera de made
ra con su mozo

77. Dos galerías madera 
con sus pabellones color car
mesí, tela oordunoillo, ser
vidas

75. Uua barra portiers com
pleta, á falta de un remate

79. Una alfombra de gui
ta, de colores, treinta metros 
cuadrados, muy usada

60. Un reloj de pared con 
su caja pintada en oscuro; le 
falta el cristal de la parte de 
esfera

81. Dos calzonee punto, 
algodón, en blanco

82. Una levita librea paño 
negro

83. Dos levitas libreas, pa- 
ño azul osonro, vivos encar
nados

84. Una levita, paño azul
86. Tres pantalones paño, 

color perla
1 86. Una levita, paño ne

gro, muy mala
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87. Cuatro pares estribos 

de hierro
88. Seis bocados hierro 

para caballo,antiguos, sin ca
denillas barbates

89. Tres bocados más m* 
feriores sin cadenillas

90. Un asiento de rejilla 
barnizado ea negro

91, Siete filetes hierro pa
ra caballo, variados

92. Seis booadon hierro 
para caballo, y dos cadenas 
barbeles

93. Dos cejadores para co
cha, de cadena bruñida

94. Dos cucardas celeste 
y blancas de seday frontiletes 
de los mismos

96, Una maquinilla para 
esquilar, inútil

96. Una esclavina, paño 
azul, para lacayo, con vivos pa
jizos, muy mal estado

97. Cuatro campanas pa
ra botas de cochero, de charol, 
color de avellana y blancas

98. Dos chupas, una paji
za y tórtola y la otra negra 
con adornos

99. Un chaleco pallo ne
gro muy usado

100. Cuatro pares pistole
ras de enero, dos buenasy dos 
muy usadas

101. Dos sombreros tri
cornios con galones anchos do
rados y plumas encarnadas

102. Una sombrerera con 
su sombrero á la Federica
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103, Un sombrero tres pi
cos negro, galón plateado en 
trefino

104. Una gorra terciopelo 
celeste, oon adornos dorados 
para delantero

106. Un Plomero verde y 
blanoo, nsado

106. Dos cadenillas bar- 
balee inglesas

107. Tres cordones seda 
azul y pajizo, con sos borlas 
en los extremos

108, Una fusta para de
lantero; está rota

109. Dos mantas para ca
ballo, paño azul oscuro y ga
lón pajizo

110, Otra id, id. en mejor 
estado

111. Una fonda paño azul 
para el pescante del coche de 
lujo

112. Tres calzones punto, 
paño blanoo oon sus botones 
dorados para cocheros

113. Una chaquetilla pa
ño blanoo y galones dorados

114. Dos chalecos encar
nados, botones y galón do
rado

116. Un chaleco encarna- 
nado, botones y galón dorado

116. Tres libreas paño ca
simir en blanoo, con sus ga
lones y botones

117, Un pantalón paño 
negro, mal estaado

118. Doa pantalones paño 
aznloscuro

119. Cinco mantas tela 
de algodón, para caballos, ro
tas, para cuadra

120. Unos cordones seda 
y clavetes de búfalo, para el 
hombro del delantero

121. Seis cintas blancas 
de algodón oon sus borlones 
en las puntas

132. Tres cabezadas cuero 
blanco para cuadra

133. Dos cabezadas para 
paseo, una blanca y otra ne
gra

124, Una mesa grande, 
madera nogal, hechura zam- 
brana, barra de hierro cruza
da doble

126. Unamesa bufete, he
chura ministro, de caoba

126. Una tarima rodapié, 
madera da pino

127, Un sillón madera de 
caoba, oon asiento y respaldo 
formado de terciopelo car
mesí

128. Una banqueta de dos 
metros de larga

129. Una prensa de hie
rro para copiador

130, Una mesa de estufa 
en esqueleto

131. Una mesa grande de 
pino, pies torneados, pintada 
en negro

132. Cuatro pedestales de 
yeso en blanco

133. Una maroma cáñamo 
oon 80 varas
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134, Otra maroma más 
gruesa, para tiro, de esparto 
machacedo, de 30 varas 12
Muebles v efectos existentes

EN LA

CASA DEL ElOlIO, Sil. MASQUÉS

Ds Benauejí

136, Un piano vertical, 
madera caoba, fábrica de Va
lencia 876

136, Un asentillo tabure
te para el mismo 10

137. Siete sillas negras 
con asiento de rejilla 31 60

138, Un sofá que hace 
juego oon las sillas anteriores 16 

139, Dos butacas forradas 
de gutapercha, colar bronce 
oscuro 26

140. Una cómoda madera 
de caoba 76

141, Un espejo de un me
tro de alto, caña dorada 60

142. Una mesa estufa ves
tida oon bayeta y tapete 16

143. Una mesa velador de 
madera caoba, tablero de pie
dra 26

144, Una mesa lavabo, ta
blero de piedra 60

Total............. 4979 86

Condiciones

1 .* El remate de losmuebles y effe
tos antes referidos, tendrá Ingar en 
eate Juzgado, plazuela de la Compañía 
número siete, el día ocho del próximo 
mes de Marzo,de once á doce de su ma 
ñaña,

2,* Para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento del valor de los muebles 
ó efectos que se rematen.

3 .‘ No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de su 
aprecio.

4 .* Que será preferido el postor que 
haga proposiciones á todos ellos, sobre 
el que intente subastar parte de los 
mismos.

6 .* Que el importe de los muebles 
y efectos que se rematen, se satisfará 
en el aoto.

6 .* Que expresado mobiliario se en
cuentra de manifiesto, parta de él, en 
la casa número dos, calle de Encarna
ción Agustina y palacio del excelentí
simo señor Marqués de Benamejí, calle 
de Agustin Moreno en esta ciudad.

Dado en Córdoba á veinte y cuatro 
de Febrero de mil ochocientos noventa 
y tres.—Manuel Serna Higuero.—El 
Escribano, Licenciado Luis Bamirez,

DERECHA DE CÓRDOBA
Núm. 476

Cédula de oitaoión
En el Juzgado de inatrucoión del 

distrito de la derecha de esta capital y 
por la Escribanía del presente actua
rio, se ha cumplimentado un telegrama 
eihorattorio del Juzgado instructor de
cano de Granada, procedente de causa 
por hurto contra Manuel y Antonio 
Molina, y en su virtud, según se inte
resa por aquel Juzgado, he acordado 
citar por medie de la presente cédula

al testigo Nicolás Rueda Ramos, para 
que comparezca en la Audiencia de 
Granada el día veinte y siete del ac
tual, á las doce de su mañana, para asis
tir al juicio oral de la aludida cansa.

Y para que sirva de cédula de cita
ción al Nicolás Rueda Ramos, é inser
tar en el Boletín Oficial de esta pro 
vinoia, pongo la presente que firmo en 
Córdoba à veinte y cuatro de Febrero 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Antonio Ravé fiel Castillo.

MONTILLA 
Núm. 506 

Requisitoeia 
Pon Juan Antonio Delgado y Martin, Juez 

de instrucción de esta ciudad y su partido. 
Por la presente requisitoria, ruego 

y encargo á todas las autoridades, así 
civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á la busca 
de una yegua castaña clara, oon la 
braga blanca, y herrada en el lado de
recho oon una 0 y S enlazadas, de 
edad do nueve años y de regular alza
da; otra negra lucera, de ouartillas blan
cas, con siete años, herrada como la 
anterior y de regular alzada, y un mu
lato como de un año; las cuales fueron 
hurtadas del cortijo denominado Gasa- 
lilla que en el término de la villa de 
Espejo labra don Juan Agustín Serra
no, la noche dal cinco al seis del co
rriente; y caso de aar habidas las pon
gan á mi disposición oon la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican en el acto su légitima 
adquisición.

Dado en Montilla à veinte y dos de 
Febrero da mil ochocientos noventa y 
tres —Juan Antonio Delgado.—El Ac
tuario, Agustín Maldonado.

Y para su inserción en el Boletín 
Oficial de asta provincia, pongo la 
presente que firmo en Montilla á vein
te y dos de Febrero de mil ochocientos 
noventa y tres.—El Actuario, Agustín 
Maldonado,

gTV ^N 

Níun. 488
D. José Serrano Pérez, Juez de instrucción 

da este partido.
En virtud del presante, se cita y lla

ma á los parieiites en grado más inme
diato del finado Antonio Pérez, que se 
dice ser natural y vecino de Lucena, 
soltero y de 32 años da edad, á fin de 
que dentro del término de diez días, 
siguientes al en que aparezca inserto 
esteadioto en la Gaceiade Madrid y Bo 
Unes Oficiales de esta provincia y la da 
Córdoba, se presenten en este Juzga
do, con objeto de ofrecerías la causa 
que en el mismo se sigue sobre muerte 
casual de aquél, y expresen si quieren 
ó no mostrar se parte en ella,

Dado en Gaucín á 23 de Febrero de 
1893,—José Serrano Pérez,—Por su 
mandado, Prudencio da Molina.

RUTE
Número 489

Don Rafael Carrillo Garda, Licenciado del 
Juzgado municipal de esta villa.
Por disposición dal Sr. Juez munici

pal de esta villa, y en virtud de provi
dencia dictada en este día, sa cita y 
emplaza á Antonio Sánchez Lara, co
nocido por Chaqueta, cuyo domicilio

se ignora, habiendo sido esta villa eu 
Última residencia, para que en el tér
mino de diez dias, á contar desde 1* 
fecha de su inserción en el Boletín 
Oficial de esta provincia, comparezca 
este Juzgado municipal, á responder à 
los cargos que le resultan en las dili
gencias de juicio verbal de faltas que 
en el mismo se'tramitan.por consecuen
cia de la causa seguida en el suprimido 
Juzgado de instrucción de esta villUi 
contra el Antonio Sánchez y otro, por 
lesiones, debiendo preaentarse con los 
pruebas que estime oonducentes, aper
cibido que da no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya logar.

Y en cumplimiento à lo preceptuado, 
en el art. 178 de la ley de enjuiciamien
to criminal, y para que tenga efecto 
aquella oitaoión, expido la presenta 
cédula en Rute á 18 de Febrero de 
1893.—Rafael Carrillo García.

Comisaría de Guerra de Córdoba

Núm. 607
FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 

Nota db las coupras os abtIcclos ykhípi
ca oxa BN ESTA FACTORIA DURASTE Kb USS 
DB LA FECHA.

. ÍHECIOS 
AETÍCUL08 -

Lefia de jaras: (76 quintales métri
cos) á......................................... 8'64

Cebada: (900 hectólitroa) à............. 19'86 
Paja para pienso: (760 quintales mé

tricos) á ............................................ 6'62

Córdoba 26 de Febrero 4o 1893.—El Ad- 
ministredor, Juan Diez Sotillos.—V.“ B.*J 
El Comisario do Guerra Interventor, Ra
fael Delgado.

FACTORIA DE UTENSILIOS 
Nota de las compras db artículos va ri

pio ada a ES ESTA FACTORIA DURANTE EL RES 
DE LA PECHA.

PBECIOS
ABTÍOULOS

Aceite de 2.® (450 litros) á.......... l'os 
'Petróleo: (18 litros) A.........................0'76
Carbón vegetal: (4.600 kilogramos) á 0*11 
Jabón: (100 kilogramos) á  0*81 
Leña de olivo: (10 quintales métri

cos) i ■■  dW

Córdoba 26 de Febrero de 1893.—El Ad- 
mínistradór, Juan Diez Sotillos.—V.® 
El Comisario de Guerra interventor, Ra
fael Delgado.

Monte de Piedad y Ciya de Ahorro» 
de Córdoba

En este día han ingresado eU la Ca
ja de Ahorros, pesetas 13,337 por 128 
imposiciones, da los cuales son nuevas 
10,y se han satisfecho 103 y 3686 pesâ
tes, à solicitud de 66 impeneutes, lü de 
ellos por saldo.

Córdoba 26 de Febrero de 1893.—El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

ANUNCIOS

POSITOS
La modelación completa para 

la formación de las cuentas de De
positaría y Ordenación, se halla de 
venta en la imprenta del J)Z^^ 
RIO DR COIiDOSA> 
Letrados 18. Los pedidos se sir
ven à vuelta de correo.
--------- ------- ____ ——
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